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Armenia Quindío, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: H Rincon y Cía S en C  

Demandados: 
Constructora de la Sabana SAS, René Primitivo Rivera 
Ríos 

Radicado: 630013103002-2020-00050-00 

Asunto: Surte efectos embargo de remanentes 

 

Se ordena informar al Juzgado 4 Civil Municipal de Armenia, que, de conformidad 

con el artículo 466 del Código General del Proceso, al no encontrarse vigente 

medida similar anterior, surte efectos legales el embargo de remanentes a favor del 

Proceso:  

 

 
 

A través del Centro de Servicios Judiciales en coordinación con la Secretaría del 

Juzgado, remítase la comunicación correspondiente al correo electrónico: 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese, 

 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 

 
G.M 
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ESTADO No. 107 
Hoy, 29/07/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


